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Acta No 035/2018

Resolución

2018t370

Las Piedras, 18 de setiembre de 2018.-

VISTO: Nota presentada por el presidente de la Sub Comisión de Ciclismo del Clun Juventud, en
la cual solicita apoyo económico del Municipio de Las Piedras, para poder competir en etapas de
ciclismo que se rcalizann en nuestro país.

CONSIDERANDO:
1. Que se apunta a crear una escuela infantil de ciclismo para que este deporte se fomente y

organice.
2. Que se propone un aporte de $10.000 (diez mil pesos Uruguayos)

RESULTANDO Que se deberá realizar el acto administrativo respectivo para que se pueda
proceder al cierre contable

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprobar un apoyo económico de $10.0ü0, (diez mil pesos Uruguayos), por el mes de
Setiembre/2Ol8, al presidente de ia Sub Comisión de Ciclismo Sr. Alfredo Cardozo CI. 1.23g,632-
0, para que el Club Juventud pueda estar representado en las etapas de ciclismo que se desarrollan
en nuestro país. El apoyo económico será abonado por Fondo perrnanente.

Comuníquese a Dir. Gral. De Recursos Financieros, Tesorería y Sector Financiero Contable.-
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